
C.A. de Temuco
Temuco, treinta  de octubre de dos mil veinte.

VISTOS: 

En Causa RIT T-3-2020, RUC 20- 4-0242241-7 del Juzgado de 

Letras del Trabajo de Temuco, con fecha quince de mayo del a o dosñ  

mil  veinte,  se  dict  sentencia  definitiva  por  la  Jueza  Titular,  do aó ñ  

Marta Paola lvarez Basaez, por la cual se rechaza, sin costas,   laÁ  

demanda    de    tutela    por    vulneraci n    de    derechosó  

fundamentales,   reconocimiento    de   relaci n   laboral,   despidoó  

indirecto  cobro  de prestaciones e indemnizaci n  por da o moral,ó ñ  

interpuesta  por  Albert  Aquiles  S nchez  Carrasco,  Abogado,  ená  

representaci n de NICOLE DANIELA MU OZ MU OZ, en contraó Ñ Ñ́  

de  la  MUNICIPALIDAD DE  PADRE  LAS  CASAS,  representada 

legalmente por su Alcalde don Juan Eduardo Delgado Castro. 

En contra de dicho fallo, el abogado Albert Aquiles S nchez ená  

representaci n  de  la  demandante,  dedujo  recurso  de  nulidad,ó  

esgrimiendo como causal principal, la contemplada en el art culo 478í  

letra b) del C digo del Trabajo, en relaci n con el art culo 456 deló ó í  

mismo  c digo.  Como  primera  causal  subsidiaria,  invoca  laó  

contemplada  en  el  art culo  478  letra  e),  y  como  segunda  causalí  

subsidiaria, la contenida el art culo 477 del C digo del Trabajo.í ó

Pide se acoja el  recurso y se anule la sentencia,  por la o las 

causales invocadas, y se dicte la sentencia de reemplazo que subsane los 

defectos  denunciados,  y,  en  consecuencia,  deje  sin  efecto  el  fallo 

impugnado, en todas sus partes, acogiendo ntegramente la acci n deí ó  

tutela incoada, declarando la existencia de relaci n laboral entre lasó  

partes desde el 17 de julio de 2017 al 30 de diciembre de 2019, se 

haga  lugar  a  la  indemnizaci n  por  los  a os  de  servicios,  a  laó ñ  

indemnizaci n  por  falta  de  aviso  previo,  al  incremento  legal  deló  

art culo  171  del  C digo  del  ramo  aumentadas  en  un  80%,  a  laí ó  

indemnizaci n sancionatoria de tipo discrecional, respecto de la cual seó  

solicita  sea  fijada  en  11  remuneraciones;  se  haga  lugar  a  la 
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indemnizaci n solicitada por da o moral y que se condene en costas aó ñ  

la demandada.  

Se declar  admisible el recurso y se procedi  a la vista de laó ó  

causa con  fecha 13 de octubre del a o en curso, escuch ndose losñ á  

alegatos de ambas partes.

CONSIDERANDO: 

 PRIMERO:  Que  la  recurrente  funda  su  arbitrio,  en  primer 

lugar, en la causal de nulidad contemplada en el art culo 478 letra b)í  

del C digo del Trabajo, esto es, haber sido dictado la sentencia conó  

infracci n manifiesta a las reglas de la sana cr tica. ó í

Se ala que invoca la causal en relaci n con lo prevenido por elñ ó  

art culo 456 de dicho cuerpo legal, y sostiene que en las conclusiones aí  

que  llega  el  tribunal  no  se  atienen  a  razones  jur dicas  y  a  lasí  

simplemente  l gicas,  cient ficas,  t cnicas  o  de  experiencia,  en  cuyaó í é  

virtud se le ha asignado valor o se ha desestimado la prueba rendida. 

Tampoco el tribunal tom  en consideraci n la multiplicidad, gravedad,ó ó  

precisi n, concordancia y conexi n de las pruebas o antecedentes deló ó  

proceso que utiliza, de manera que el examen conduzca l gicamente aó  

la  conclusi n  que  convence  al  sentenciador,  y  no  analiza  toda  laó  

prueba rendida.

Reclama lo anterior, porque su parte rindi  prueba documentaló  

y testifical que en su contenido es mayor en detalles atingentes a la 

controversia, a los que expresa el fallo; la documental no fue objetada 

por la contraria; es un hecho no debatido que las partes estuvieron 

vinculadas contractualmente desde el 17 de julio de 2017 hasta el 30 

de diciembre de 2019. 

En cuanto al modo en que el fallo infringe manifiestamente las 

normas sobre la apreciaci n de la prueba al no respetar las reglas de laó  

sana critica, se ala lo siguiente:ñ

A.-  violaci n  a  la  regla  l gica  de  no  contradicci n  en  laó ó ó  

valoraci n concreta del caso sub lite:ó
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Se ala que se ha afectado la regla l gica de no contradicci n, enñ ó ó  

virtud de la cual las cosas no pueden ser y no ser a la vez:

La sentencia en su Considerando octavo, expresa: “Que se dejó 

establecido como hechos  no discutidos  que la  actora  se  desempeñó 

formalmente bajo contrato de honorarios, como asesor jur dico en unaí  

entidad patrocinante de Municipalidad de Padre las Casas, encargada  

de soluciones habitacionales desde el 1 de julio de 2017 hasta fines de  

diciembre de 2019, con una remuneraci n de $1.000.000.- .ó “

 Lo anterior, por cuanto las partes, no han controvertido este 

hecho, pero adem s porque ello se encuentra avalado por la pruebaá  

documental incorporada por ambas partes, pero especialmente por la 

misma demandada, consistentes en los sucesivos contratos suscritos por 

las  partes  de este  juicio,  firmados por la  autoridad respectiva  y los 

decretos alcaldicios que los aprueban. Igualmente, esta circunstancia ha 

sido corroborada por la declaraci n tanto del testigo aportado por laó  

demandante como por las declaraciones de los testigos aportados por la 

demandada.

En consecuencia se prob  fehacientemente que su representadaó  

se desempe  de forma ininterrumpida tras la suscripci n de diferentesñó ó  

contratos.  Tampoco  se  puede  denotar  la  existencia  de  controversia 

entre las partes acerca del nivel que tuvo durante el tiempo y al final 

de la relaci n jur dica que uni  a las partes, y la contraprestaci n enó í ó ó  

dinero  que  percib a  por  los  servicios  que  desempe  para  laí ñó  

demandada.

La conclusi n a la que llega la sentencia en ese considerando seó  

refiere a una situaci n de hecho, que deb a ser probada, conforme eló í  

propio fallo consigna en el considerando cuarto, en que se se alan losñ  

hechos a probar, indic ndose los hechos no discutidos y los hechos aá  

probar.

En cuanto a  si  entre  las  partes  existe  una relaci n de ndoleó í  

laboral, y si as  fuere, fecha de inicio y t rmino de esta relaci n, causaí é ó  

del termino y remuneraci n ganada, se ala que esta conclusi n f cticaó ñ ó á  
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es tergiversada de manera contradictoria por la misma sentencia, al 

concluir  finalmente  el  fallo  en su Considerando S ptimo:  é “Que sin 

perjuicio que se dedujo en primer t rmino la acci n de vulneraci n deé ó ó  

derechos fundamentales, el tribunal se referir  en primer lugar a laá  

existencia de la relaci n laboral, toda vez que es un punto que resultaó  

discutido, la naturaleza del v nculo jur dico que uni  a las partes, yí í ó  

que guarda relaci n adem s con la acci n de despido indirecto queó á ó  

ejerce,  pues  la  demandante  se ala  que  aquel  en  realidad  era  unñ  

contrato de car cter laboral, atendido el v nculo de subordinaci n yá í ó  

dependencia entre ellas, aunque se denominara formalmente contrato  

de  honorarios,  desempe ando  las  labores  de  asesor  jur dico.  Lañ í  

demandada en tanto advierte que no es efectivo que entre las partes  

existiera  una  relaci n  de  car cter  laboral,  bajo  subordinaci n  yó á ó  

dependencia, se ala que la municipalidad s lo ejecuta programas conñ ó  

car cter de transitorios y no habituales, cuya permanencia en el tiempoá  

obedecen a razones presupuestarias  y en el considerando octavo, en”  

que se ala ñ “Que, se dej  establecido como hechos no discutidos que laó  

actora se desempe  formalmente bajo contrato de honorarios, comoñó  

asesor jur dico en una entidad patrocinante de Municipalidad de Padreí  

las Casas , encargada de soluciones habitacionales desde el 1 de julio  

de 2017 hasta fines de diciembre de 2019, con una remuneraci n deó  

$1.000.000.”

Sostiene la recurrente, que a esta conclusi n err nea arriba eló ó  

tribunal, toda vez que no considera el tiempo ininterrumpido que su 

representada  se  encontr  ejerciendo  funciones  bajo  un  v nculo  deó í  

subordinaci n  y  dependencia  para  la  demandada.  La  presenciaó  

continua que refieren los testigos, fue precisa al reconocer la relaci nó  

laboral  de  su  representada  por  el  periodo  demandado,  lo  que  es 

refutado con prueba documental al efecto.

De esta manera, mientras antes el fallo se ala que es un hechoñ  

no discutido que las partes han estado vinculadas por las labores que 

desempe  ininterrumpidamente la demandante para la Municipalidadñó  
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de  Padre  las  Casas  entre  julio  de  2017  al  31  de  diciembre  de“  

2019 ,no cabe duda, as , que el actor, estuvo inmerso en un sistema de” í  

jerarqu a que implicaba tener jefatura y que a stas deb a informar deí é í  

sus  labores  pues,  como  se  desprende,  adem s  de  lo  dichoá  

precedentemente, de los contratos, que se acompa aron e incorporaronñ  

en  la  audiencia  respectiva,  dan  cuenta  fehaciente  de  que  su 

representada cumpli  labores de forma ininterrumpida y bajo v nculoó í  

de  subordinaci n  y  dependencia.  La  existencia  de  jefatura  sobre  eló  

actor se desprende tambi n de otros p rrafos del contrato que ligaba aé á  

las  partes,  como por ejemplo cuando se prev  que tiene derecho aé  

permiso  y  feriado  o  licencias  m dicas  que  debe  presentar  por  lasé  

ausencias como se pacta.

A  mayor  abundamiento  la  prueba  documental  consistente  en 

decretos alcaldicios, sucesivos contratos, da cuenta de que la realidad 

concreta de los hechos no es la que en lo decisorio termina por no 

reconocer el fallo, si no que tal realidad concreta es que su mandante 

trabaj  ininterrumpidamente para la demandada desde el 1 de julio deó  

2017 hasta el 30 de diciembre de 2019.

En  definitiva  la  sentenciadora,  decide  en  su  considerando 

DECIMO CUARTO: Que en relaci n a la prestaci n de servicios aó ó  

honorarios desempe ada por la actora desde el a o 2017 y continuañ ñ  

desde 2018 a diciembre de 2019, no obstante se hayan retribuido con  

un  honorario  en  forma  mensual,  sometido  a  control  mediante  la  

entrega  del  informe mensual  de las  gestiones  realizadas  que  resulta  

l gico para corroborar el cumplimiento de la prestaci n de serviciosó ó  

encomendada, ninguna de tales condiciones hacen aplicable el art culoí  

7  del C digo del Trabajo, ni otras normas de este cuerpo legal, ya° ó  

que dichas condiciones pueden estipularse en un contrato remunerado  

de honorarios, a cuyas reglas se remite, en forma expl cita el citadoí  

art culo 4 del Estatuto Administrativo para funcionarios municipales alí  

establecer el sistema propio de las personas contratadas a honorarios y  

que  resultan  asimilables  al  arrendamiento  de  servicios  profesionales  
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regido  por  el  derecho  com n,  por  lo  que  en  la  especie  no  nosú  

encontramos frente a una relaci n que pueda catalogarse de laboraló  

sujeta la v nculo de subordinaci n y dependencia como pretende laí ó  

actora”. 

A la luz de la prueba ofrecida e incorporada en audiencia, la 

sentenciadora, decide declarar que la relaci n de su representada conó  

su ex empleador no es de car cter laboral, ello en abierto desacuerdo aá  

la jurisprudencia actual emanada de los tribunales superiores de justicia 

como por ejemplo en la sentencia dictada por la Excelent sima Corteí  

Suprema de Justicia con fecha 01 de enero de 2018, en causa Rol N° 

2.995-18, en la que se reconoci  relaci n laboral entre trabajador aó ó  

honorarios y municipalidad pero desestim  nulidad del despido. Esto,ó  

dado  que  la  acertada  interpretaci n  del  art culo  1  del  C digo  deló í ó  

Trabajo, en armon a con el art culo 4 de la Ley N  18.883, est  dadaí í ° á  

por  la  vigencia  de  dicho  C digo  para  las  personas  naturalesó  

contratadas  por  la  Administraci n  del  Estado,  que,  aun  habiendoó  

suscrito sucesivos contratos de prestaci n de servicios a honorarios, poró  

permit rselo el estatuto especial que regula a la entidad contratante, seí  

desempe an en las condiciones previstas por el C digo del ramo. ñ ó

En conclusi n,  reclama  que  en  base  a  las  probanzas  que  eló  

propio  fallo  consider  inicialmente  para  dar  por  acreditada  laó  

continuidad  de  las  labores  desempe adas  por  su  mandante  para  lañ  

demandada, desde el 1 de julio de 2017 a diciembre de 2019, se debió 

haber arribado a la conclusi n en orden que la vinculaci n contractualó ó  

con la demandante de car cter laboral se ha producido por todo eseá  

periodo.

b.- violacion a las maximas de experiencia en el caso sub lite:

Se ala  la  recurrente  que  de  acuerdo  a  las  m ximas  de  lañ á  

experiencia, es un imperativo legal que los fallos de la justicia laboral 

apliquen el Principio de Primac a de la Realidad , y que cuando la“ í ”  

materialidad de los hechos que describen el v nculo que ha unido a lasí  

partes de un litigio laboral, dan cuenta en autos de que incluso m sá  
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all  de la documentaci n que un servicio p blico contratante incorporeá ó ú  

a un juicio del trabajo, si la materialidad de los hechos describe los 

elementos  de  una  relaci n  laboral,  forzoso  resulta  concluir  que  eló  

v nculo  que  los  uni  era  un  v nculo  laboral,  sujeto  al  estatuto  delí ó í  

c digo del ramo, y al vigor de los art culos 7 y 8 del mismo, as  comoó í í  

al  resto  de  su  articulado,  siendo  una  m xima  de  la  experiencia,á  

tambi n el deber legal de aplicar la presunci n que contemplan dichasé ó  

normas concordantes.

As  lo ha resuelto en fallo de Unificaci n de Jurisprudencia, laí ó  

Excelent sima Corte Suprema de Justicia el catorce de agosto de dosí  

mil  diecisiete,  en  autos  rol  N  76.444-2.016,  reproduciendo  sus°  

considerandos 12  al 15 . ° °

En  conclusi n,  en  base  a  las  probanzas  que  el  propio  falloó  

consider  inicialmente para dar por acreditada la continuidad de lasó  

labores desempe adas por su  mandante para la demandada, desdeñ  

julio de 2017 hasta el 30 de diciembre de 2019, debi  haber arribado aó  

la determinaci n de que la vinculaci n contractual con la demandanteó ó  

de car cter laboral se ha producido por todo ese periodo, en aplicaci ná ó  

de  las  m ximas  de  la  experiencia  en  su  vertiente  de  obediencia  alá  

Principio de Primac a de la Realidad, y de las normas del C digo delí ó  

Trabajo,  y  consecuencialmente,  debi  haber  concedido  lasó  

indemnizaciones demandadas.

Reclama  que  tambi n  debi  cobrar  fuerza  la  aplicaci n  delé ó ó  

Principio de Primac a de la Realidad, y del articulo 7 y 8 del C digoí ó  

del Trabajo, a la luz de las pruebas que rindi  y aun de las que rindió ó 

la  demandada,  que  demuestran  la  existencia  de  hechos  que  se 

enmarcan  dentro  de  un  v nculo  continuo  de  subordinaci n  yí ó  

dependencia  de  su  mandante  respecto  de  la  demandada,  m s  auná  

cuando  el  testigo  de  su  parte  ha  sido  claro  en  cuanto  a  que  la 

demandante  trabajaba  para  la  demandada  cumpliendo  horario, 

registrando  su  asistencia,  cumpliendo  rdenes  de  sus  superiores,ó  

teniendo  sobre  s  una  jefatura  directa,  siendo  supervigilado  en  susí  
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labores, teniendo derechos laborales y beneficios indubitados que se le 

respetaban aun desde antes de que se escrituraran en su contrato y por 

todo el periodo trabajado para la municipalidad.

C.-  Sobre el est ndar de valoraci n de probabilidad prevalenteá ó  

(del criterio de: "m s cre ble que si"):á í

Se ala la recurrente que en lo relativo al est ndar de valoraci nñ á ó  

(definici n del umbral tras el cual dar por probada una proposici nó ó  

f ctica) rige el criterio de la probabilidad prevalente -m s tenue que elá á  

est ndar de m s all  de la duda razonable  y m s alto que los merosá “ á á ” á “  

indicios  como facilidad probatoria (utilizado en la tutela laboral) - que”  

exige simplemente, como est ndar ordinario, que la versi n que se daá ó  

por cierta sea m s cre ble a la versi n f ctica alternativa de la parteá í ó á  

contraria, o de no existir un relato alternativo que sea m s cre ble queá í  

s  a que no.í

En el caso de autos, conforme a la demanda, a los hechos que se 

han descrito en el recurso y a las reglas de la sana cr tica invocadas, seí  

presenta m s cre ble la versi n f ctica de su representada, en orden aá í ó á  

que  la  relaci n  contractual  que  vincul  a  las  partes,  su  naturalezaó ó  

jur dica,  era  la  de  una  contrataci n  de  car cter  laboral  continua,í ó á  

ininterrumpida,  que queda sujeta al  C digo del  Trabajo. Todos losó  

documentos aportados por las partes, en especial, el contenido ntegroí  

y real de los aportados por su parte, y los testimonios de los testigos 

que da por reproducidos, provocan que de aplicarse el principio de 

Primac a de la Realidad y los art culos 7 y 8 del C digo del ramo, seaí í ó  

m s cre ble la versi n de la parte demandante.á í ó

SEGUNDO: Que como primera  causal subsidiaria, se se alañ  

por el recurrente que la sentencia se dict  con omisi n de requisitosó ó  

establecidos en los art culos 459 N  4 del c digo del trabajo y contieneí ° ó  

decisiones contradictorias, causal contemplada en el art culo 478 letraí  

e) del mismo c digo.ó

Expone que el  incumplimiento  de este  requisito  se  aprecia  al 

constatar que: 
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1.-  La  sentencia  cita  solo  parcialmente  el  contenido  de  los 

documentos  incorporados  por  su  parte,  omitiendo  importante 

contenido de los mismos que es atingente a la controversia, como por 

ejemplo al restar valor probatorio al certificado m dico acompa adoé ñ  

que da cuenta del estr s a la cual fue sometida su representada.é

2.- La testimonial rendida por su parte, ha sido sesgada en la 

sentencia y no han sido citada al respecto de acreditar que el testigo“  

Sr  Albornoz,  no  pudo  acreditar  que  su  representada  sufri  tratosó  

vejatorios y vulneratorios de sus derechos fundamentales , testimonio”  

del  todo  relevante  para  la  decisi n  de  la  controversia,  dichos  queó  

derechamente fueron omitidos en la sentencia, que no fueron valorados 

y respecto de los cuales su omisi n influy  en lo decisorio del fallo.ó ó

TERCERO: Que como segunda causal  subsidiaria,  se invoca 

aqu lla  contemplada  en  el  art culo  477  del  c digo  del  trabajo,é í ó  

sosteniendo  el  recurrente  que  la  sentencia  definitiva  se  dict  conó  

infracci n de ley que influy   sustancialmente en lo dispositivo del fallo,ó ó  

transgrediendo  los  art culos  7,  8,  168,  459  N  4  del  C digo  delí º ó  

Trabajo. 

Modo en que se infringen dichas normas legales en la sentencia:

En cuanto a los art culos 7 y 8 del C digo del trabajo, se ala elí ó ñ  

recurrente que Alego que todos los considerandos reclamados de la“  

sentencia por este recurrente y que he citado en la argumentaci n deó  

los  motivos  de  nulidad  anteriormente  invocados  en  este  Recurso, 

considerandos  y  argumentos  que,  mutatis  mutandi,  doy  por 

reproducidos por razones de econom a procesal, infringen las normasí  

legales citadas en la presente causal de nulidad del modo en que ha 

sido  latamente  expuesto  en  tales  motivos,  vulneraciones  a  ley  que 

tienen car cter de influyente en lo dispositivo del fallo .á ”

Y agrega que todas las omisiones de cita de declaraciones y de 

an lisis de esas testimoniales, y la falta de cita y an lisis del texto realá á  

de los documentos que incorpor  su  parte, vulneran el art culo 459ó í  

No 4 del C digo del Trabajo, vulneran los art culos 7, 8, del C digoó í ó  
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del Trabajo, y el Principio de Realidad , por cuanto el fallo recurrido“ ”  

reconoce  que  su  mandante  trabaj  ininterrumpidamente  para  laó  

demandada desde julio de 2017 hasta diciembre de 2019, y acreditadas 

las caracter sticas de esas labores y la relaci n de trabajo desarrolladaí ó  

por su mandante con la demandada, aun con la contradictoria cita que 

hace  la  sentencia  de  los  documentos  y  testimonios  de  los  testigos, 

correspond a, por fuerza, aplicar los art culos 7 y 8 del c digo del ramoí í ó  

a esa materialidad de los hechos incluso haciendo primar el Principio 

Pro-Operario  o  Pro-Trabajador,  reforzado  por  la  presunci n  queó  

contiene el articulo 8 mencionado. 

A ra z de las infracciones a la leyes citadas, el fallo solo declarí ó 

que la relaci n de su mandante con la demandada no tiene v nculo deó í  

subordinaci n  y  dependencia,  aun  cuando  el  mismo  testigo  de  laó  

demandada Sr. Poblete en su declaraci n fue claro al  decir que suó  

representada le deb a rendir informes de su trabajo, como su superiorí  

jer rquico,  nos  hacemos  la  siguiente  pregunta  si  no  es  a  un  jefeá ¿  

directo o superior jer rquico, un trabajador a qui n le rinde informesá é  

de su trabajo?.

Expresa que se han infringido las normas antes mencionadas, por 

cuanto  las  omisiones  de  cita  y  falta  de  an lisis  de  toda  la  pruebaá  

rendida y/o de la alteraci n de la literalidad de la prueba documentaló  

aportada por su parte -que ahora reclama como vulneraci n de lasó  

leyes  comentadas  cometidas  en  la  sentencia-,  ha  conducido 

erradamente al  fallo a concluir  que existi  una relaci n contractualó ó  

entre las partes pero que carec a de car cter laboral, y, por ello, laí á  

sentencia no dio lugar a la demanda incoada.

CUARTO: Que, el recurso de nulidad laboral tiene por objeto, 

seg n sea  la  causal  invocada,  asegurar  el  respeto  a  las  garant as  yú í  

derechos fundamentales, o bien, conseguir sentencias ajustadas a la ley, 

como se desprende de los art culos 477 y 478 del C digo del Trabajo,í ó  

todo lo cual evidencia su car cter extraordinario que se manifiesta porá  

la excepcionalidad de los presupuestos que configuran cada una de las 
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referidas causales en atenci n al fin perseguido por ellas, situaci n queó ó  

igualmente determina un mbito restringido de revisi n por parte deá ó  

los  tribunales  superiores  y  que,  como  contrapartida,  impone  al 

recurrente la obligaci n de precisar con rigurosidad los fundamentos deó  

aquellas que invoca, como asimismo, de las peticiones que efect a.ú

Igualmente,  cabe tener presente que el recurso de nulidad no 

constituye  una  instancia,  de  manera  que  estos  sentenciadores  no 

pueden ni deben revisar los hechos que conforman el conflicto jur dicoí  

de que se trata, siendo la apreciaci n y establecimiento de stos unaó é  

facultad  exclusiva  y  excluyente  del  juez  que  conoci  del  respectivoó  

juicio oral laboral, y, asimismo, a esta Corte le est  vedado de efectuará  

una valoraci n de la prueba rendida ante el Juzgado del Trabajo, loó  

que corresponde nicamente  a ste  y  el  cual  est  dotado de plenaú é á  

libertad para ello, con la sola limitaci n de no contrariar los principiosó  

de  la  l gica,  las  m ximas  de  experiencia  y  los  conocimientosó á  

cient ficamente afianzados, siendo el cumplimiento de este l mite lo queí í  

corresponde controlar, cuando se invoca la correspondiente causal de 

nulidad. 

Adem s, el recurso de nulidad es un arbitrio de derecho estrictoá  

que requiere claridad y precisi n en su fundamentaci n lo que resultaó ó  

necesario toda vez que aquello da y define la competencia del Tribunal 

superior, el que no puede acogerlo por otros motivos, salvo la situaci nó  

contemplada en el inciso final del art culo 479 del C digo del Trabajo.í ó

QUINTO:  Que,  la  primera  causal  deducida  es  aqu llaé  

contemplada en el art culo 478 letra b) del C digo del Trabajo, queí ó  

establece la procedencia del  recurso de nulidad cuando la sentencia 

haya sido pronunciada con infracci n manifiesta de las normas sobre“ ó  

apreciaci n de la prueba conforme a las reglas de la sana cr tica .ó í ”

El art culo 456 del mismo C digo, por su parte, prescribe en suí ó  

inciso primero que El tribunal apreciar  la prueba conforme a las“ á  

reglas de la sana cr tica , estableciendo en su inciso segundo la maneraí ”  

en que ha de llevarse a cabo dicha actividad intelectual, esto es con 
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libertad, pero sujeto a la obligaci n de expresar las razones jur dicas yó í  

simplemente  l gicas,  cient ficas,  t cnicas  o  de  experiencia,  en  cuyaó í é  

virtud les asigne valor a determinadas pruebas o las desestime. Para su 

labor  expresa  ciertos  par metros  como  lo  son  la  multiplicidad,á  

gravedad,  precisi n,  concordancia  y  conexi n  de  las  pruebas  oó ó  

antecedentes  del  proceso  que  utilice,  de  manera  que  el  examen 

conduzca  l gicamente  a  la  conclusi n  que  convence  al  mismoó ó  

sentenciador.

SEXTO: Que la valoraci n probatoria, es un proceso intelectualó  

y complejo que comprende aspectos diversos, tal como se rese a en lañ  

p gina 95 del  texto El  recurso de nulidad laboral ,  por  parte  delá “ ”  

profesor Sr. Omar Astudillo Contreras, siendo el primero de ellos la 

percepci n,  en  segundo  t rmino,  la  interpretaci n  que  conllevaó é ó  

procesar la  informaci n y entenderla,  y finalmente la extracci n deó ó  

resultados, las conclusiones que logran obtenerse de los datos o de la 

informaci n percibida y procesada, ltima fase que es entendida comoó ú  

valoraci n  propiamente  dicha  y  es  identificada  con  una  actividadó  

racional que opera por inducci n o por deducci n.ó ó

S PTIMOÉ : Que la recurrente sostiene que la causal de nulidad 

a  que  se  viene  haciendo  referencia,  se  configura  en  tres  aspectos 

distintos

Plantea en primer lugar, que la sentenciadora infringi  las reglasó  

de  la  l gica  al  analizar  la  prueba,  vulnerando  espec ficamente  eló í  

principio  de  la  no  contradicci n,  de  manera  tal,  que  correspondeó  

analizar si se ha producido el vicio que se reclama, teniendo presente 

para ello, que el principio de la no contradicci n, es aqu l que nosó é  

indica que si dos juicios se contraponen implica que ambos no pueden 

ser verdaderos, porque una misma cosa no puede ser dos cosas a la 

vez, o algo que es, no puede no ser al mismo tiempo, siendo carga de 

la parte recurrente se alar con precisi n, la forma en que dicho vicioñ ó  

se habr a producido.í
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Los hechos que refiere la recurrente para fundar la infracci nó  

que  reclama,  sin  embargo,  no  guardan  relaci n  con  el  vicioó  

denunciado,  en tanto  sostiene  que  en base  a  las  probanzas  que  el 

propio  fallo  consider  inicialmente  para  dar  por  acreditada  laó  

continuidad  de  las  labores  desempe adas  por  su  mandante  para  lañ  

demandada, desde el 1 de julio de 2017 a diciembre de 2019, se debió 

haber arribado a la conclusi n que la vinculaci n contractual con laó ó  

demandante, de car cter laboral, se ha producido por todo ese periodo,á  

al no citarse, analizarse ni ponderarse la prueba rendida por su parte 

que ha reclamado omitida en la sentencia.

De lo anterior  queda de manifiesto, que lo que se reclama, en 

realidad, son las conclusiones a las que arriba el Tribunal, las que el 

recurrente no comparte, y pretende que esta Corte efect e una nuevaú  

valoraci n de la prueba, lo que no se condice con la naturaleza deló  

recurso de nulidad, sin perjuicio de que, adem s, la raz n por la cualá ó  

el  Tribunal  rechaza  la  pretensi n  de  declarar  la  existencia  de  unaó  

relaci n laboral, dijo relaci n, fundamentalmente, con la circunstanciaó ó  

de haberse establecido que la actora fue contratada para cometidos 

espec ficos, conforme lo faculta el art culo 4  de la Ley 18.883.í í °

Si  bien  lo  anterior  es  suficiente  para  desechar  este  primer 

cap tulo de la causal de nulidad invocada como principal, necesario esí  

dejar  constancia  que  analizados  los  considerandos  citados  por  el 

recurrente, no se advierte de manera alguna la infracci n al principioó  

de no contradicci n  que reclama.ó

En efecto, en el considerando cuarto de la sentencia, el Tribunal 

establece cuales fueron los hechos no discutidos y cuales los que deb aní  

probarse. 

En el considerando s ptimo, el Tribunal, se limita a se alar  queé ñ  

analizar , la existencia de la relaci n laboral en forma previa a referirseá ó  

a la acci n de vulneraci n de derechos fundamentales, toda vez que laó ó  

naturaleza del v nculo jur dico que uni  a las partes es un punto queí í ó  

resulta discutido, pues la demandante se ala que aquel en realidad erañ  
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un contrato de car cter laboral, atendido el v nculo de subordinaci n yá í ó  

dependencia entre ellas, aunque se denominara formalmente contrato 

de  honorarios,  desempe ando  las  labores  de  asesor  jur dico,   y  lañ í  

demandada advierte que no es efectivo que entre las partes existiera 

una relaci n de car cter laboral, bajo subordinaci n y dependencia yó á ó  

se ala que la municipalidad s lo ejecuta programas con car cter deñ ó á  

transitorios y no habituales, cuya permanencia en el tiempo obedecen a 

razones presupuestarias.

En el considerando octavo, por su parte, el Tribunal refiere en 

su p rrafo primero, que se dej  establecido como hechos no discutidosá “ ó  

que la actora se desempe  formalmente bajo contrato de honorarios,ñó  

como asesor

jur dico en una entidad patrocinante de Municipalidad de Padre lasí  

Casas, encargada de soluciones habitacionales desde el 1 de julio de 

2017  hasta  fines  de  diciembre  de  2019,  con  una  remuneraci n  deó  

$1.000.000.-“

Y  acto  seguido,  hace  referencia  a  los  distintos  Decretos 

Alcaldicios  por  los  que  se  aprueban  los  respectivos  contratos  a 

honorarios para la prestaci n de servicios en el Programa Bibliotecaó  

P blica Municipal 327 Pablo Neruda, en un primer momento y luegoú  

para la prestaci n de servicios para cometidos espec ficos y transitoriosó í  

que tienen su origen en el Programa denominado Entidad Patrocinante 

Municipal, refiri ndose a las estipulaciones de los contratos.é

En los considerandos siguientes el Tribunal examina la prueba 

atingente y la normativa aplicable, y en la motivaci n 12 , analiza laó °  

prestaci n de servicios desempe ada por la actora a la luz del art culoó ñ í́  

4  de  la  ley  18.883,  destacando  que  aqu lla  se  identifica  en  los° é  

contratos como licenciada en derecho y compareci  en su demandaó  

se alando  ser  abogada.  Y  en  cuanto  a  que  se  trate  de  laboresñ  

accidentales y que no sean las habituales de la instituci n o que se trateó ́  

de  cometido  especifico,  se ala  que  se  tienen  presente  los  decretosñ  

municipales  en que se  aprobaron los  contratos  de honorarios  de la 
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actora,  el  primero  de  ellos  para  el  Programa  Biblioteca  p blicaú  

municipal del 16 de junio de 2017 al 15 de septiembre de 2017 en la 

labor  de  atenci n  de  p blico  y  apoyo  administrativo  y  los  ltimosó ú ú  

adscritos al programa Entidad Patrocinante 2018 y 2019, en calidad de 

asesor jur dico a la Entidad Patrocinante y atenci n de p blico   y ení ó ú  

el de 2019   se ampl an   sus funciones, concluyendo en la motivaci ní ó  

13 ,  que las  labores  que desempe aba la actora dicen relaci n con° ñ ó  

programas espec ficos, lo que se complementa en el considerando 14 ,í °  

al  se alar,  en  relaci n  a  la  prestaci n  de  servicios   a  honorariosñ ó ó  

desempe ada  por  la  actora  desde el a o  2017 y continua  desdeñ ñ  

2018  a diciembre de 2019, que no obstante se hayan retribuido con 

un  honorario  en  forma  mensual,  sometido  a  control  mediante  la  

entrega  del  informe mensual  de las  gestiones  realizadas  que  resulta  

l gico para corroborar el cumplimiento de la prestaci n de serviciosó ó  

encomendada, ninguna de tales condiciones hacen aplicable el art culoí  

7  del C digo del Trabajo, ni otras normas de este cuerpo legal, ya° ó  

que dichas condiciones pueden estipularse en un contrato remunerado  

de honorarios, a cuyas reglas se remite, en forma expl cita el citadoí  

art culo 4 del Estatuto Administrativo para funcionarios municipales alí  

establecer el sistema propio de las personas contratadas a honorarios y  

que  resultan  asimilables  al  arrendamiento  de  servicios  profesionales  

regido  por  el  derecho  com n,  por  lo  que  en  la  especie  no  nosú  

encontramos frente a una relaci n que pueda catalogarse de laboraló  

sujeta la v nculo de   subordinaci n y dependencia como pretende laí ó  

actora.

Por lo anterior,  ha de rechazarse este primer cap tulo  de laí  

causal de nulidad que se viene analizando.

OCTAVO:  Que  como un segundo  cap tulo  de  la  causal  deí  

nulidad  contemplada  en  el  art culo  478  letra  b)  del  C digo  delí ó  

Trabajo, se denuncia por el recurrente que el fallo infringe las m ximasá  

de la experiencia.
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Respecto de las m ximas de la experiencia, se ha se alado porá ñ  

la doctrina lo siguiente: 1  Son juicios, esto es, valoraciones que no“ °  

est n  referidas  a  los  hechos  que  son  materia  del  proceso  sino  queá  

poseen un contenido general. Tienen un valor propio e independiente, 

lo que permite darle a la valoraci n un car cter l gico. 2  Estos juiciosó á ó °  

tienen vida propia, se generan de hechos particulares y reiterativos, se 

nutren de la vida en sociedad, aflorando por el proceso inductivo del 

juez que los aplica. 3  No nacen ni fenecen con los hechos, sino que se°  

prolongan m s all  de los mismos, y van a tener validez para otrosá á  

nuevos.  4  Son  razones  inductivas  acreditadas  en  la  regularidad  o°  

normalidad de la vida, y, por lo mismo, implican una regla, susceptible 

de ser utilizada por el juez para un hecho similar. 5  Las m ximas° á  

carecen  de  universalidad.  Est n  restringidas  al  medio  f sico  en  queá í  

act a el juez, puesto que ellas nacen de las relaciones de la vida yú  

comprenden todo lo que el juez tenga como experiencia propia.  ( El” “  

Recurso  de  Nulidad  Laboral.  Algunas  Consideraciones  T cnicas .é ”  

Omar Astudillo Contreras. P ginas 106 y 107.)á

El recurrente, sin embargo, no identifica cu les son las m ximasá á  

de  la  experiencia,  en  los  t rminos  antes  referidos,  que  se  habr ané í  

infringido o cuales se habr an dejado de aplicar y de qu  forma habr aí é í  

ocurrido ello, pues s lo se limita a se alar que es un imperativo legaló ñ  

aplicar el principio de primac a de la realidad y los art culo 7 y 8 delí í  

C digo del trabajo, discrepando de la forma en que la sentenciadoraó  

valora la prueba rendida, y las conclusiones a que arriba, pretendiendo 

que  esta  Corte  haga  una  nueva  valoraci n,  para  llegar  a  unaó  

conclusi n contraria a la del fallo recurrido en orden a declarar queó  

existi  una relaci n laboral entre las partes, lo cual, como ya se se al ,ó ó ñ ó  

es vedado a esta Corte, por lo que este cap tulo en que se funda laí  

causal en an lisis, tampoco podr  prosperar.á á

NOVENO:  Que  el  recurrente  funda  la  causal  de  nulidad 

contemplada en el art culo 478 letra b) del C digo del Trabajo, ení ó  

tercer lugar, en la circunstancia de que conforme a la demanda, a los 
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hechos  descritos  en  el  recurso  y  a  las  reglas  de  la  sana  critica 

invocadas, se presenta m s cre ble la versi n f ctica de su representada,á í ó á  

en orden a que la relaci n contractual  que vincul  a las partes, suó ó  

naturaleza  jur dica,  era  la  de  una  contrataci n  de  car cter  laboralí ó á  

continua,  ininterrumpida,  que  queda  sujeta  al  C digo  del  Trabajoó  

sosteniendo  que todos  los  documentos  aportados  por  las  partes,  en 

especial, el contenido ntegro y real de los aportados por su parte, y losí  

testimonios  de  los  testigos,  probanzas  descritas,  provocan  que  de 

aplicarse el principio de Primac a de la Realidad y los art culos 7 y 8í í  

del  C digo  del  ramo,  sea  m s  cre ble  la  versi n  de  la  parteó á í ó  

demandante.

Las aseveraciones del recurrente, conforme se desprende de su 

sola lectura, no permiten dar sustento al vicio que se reclama, esto es 

una infracci n manifiesta a las normas de apreciaci n de la pruebaó ó  

conforme a las reglas de la sana cr tica, y s lo dan cuenta, conforme seí ó  

ha  venido  se alando,   que  lo  verdaderamente  reprochado  por  elñ  

recurrente  no es  la  valoraci n de la prueba alejada de las  aludidasó  

reglas  de  la  sana  cr tica,  sino  las  conclusiones  a  que  arriba  laí  

sentenciadora a partir de las circunstancias f cticas que establece, loá  

que revela una disconformidad con el razonamiento del juez sin que, 

por s  solo, ello suponga una vulneraci n a las reglas de valoraci n deí ó ó  

la prueba, por lo que ha de rechazarse este tercer cap tulo en que seí  

ha fundado la causal de nulidad contemplada en el art culo 478 letra b)í  

del  C digo  del  Trabajo  que  se  viene  analizando,  la  que  seró á 

consecuentemente  rechazada,  conforme  se  dir  en  lo  resolutivo  delá  

fallo.

D CIMO:  É Que como primera causal subsidiaria, se dedujo la 

contemplada  en  el  art culo  478  letra  e)  del  C digo  del  Trabajo,í ó  

sosteni ndose por el recurrente que la sentencia se dict  con omisi né ó ó  

de requisitos establecidos en el art culo 459 N  4 del mismo c digo yí ° ó  

contiene decisiones contradictorias, se alando que lo anterior queda deñ  

manifiesto por cuanto: 
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1.-  La  sentencia  cita  solo  parcialmente  el  contenido  de  los 

documentos  incorporados  por  su  parte,  omitiendo  importante 

contenido de los mismos que es atingente a la controversia, como por 

ejemplo al restar valor probatorio al certificado m dico acompa adoé ñ  

que da cuenta del estr s a la cual fue sometida su representada.é

2.- La testimonial rendida por su parte, ha sido sesgada en la 

sentencia y no han sido citada al respecto de acreditar que el testigo“  

Sr  Albornoz,  no  pudo  acreditar  que  su  representada  sufri  tratosó  

vejatorios y vulneratorios de sus derechos fundamentales , testimonio”  

del  todo  relevante  para  la  decisi n  de  la  controversia,  dichos  queó  

derechamente fueron omitidos en la sentencia, que no fueron valorados 

y respecto de los cuales su omisi n influy  en lo decisorio del fallo.ó ó

UND CIMO:É  Que  el  art culo  478  letra  e)  del  C digo  delí ó  

Trabajo establece que el  recurso de nulidad proceder ,  adem s:  e)á á “  

Cuando la sentencia se hubiere dictado con omisi n de cualquiera deó  

los requisitos establecidos en los art culos 459, 495  501, inciso final,í ó  

de  este  C digo,  seg n  corresponda;  contuviese  decisionesó ú  

contradictorias;  otorgare m s all  de lo  pedido por las  partes,  o seá á  

extendiere  a  puntos  no  sometidos  a  la  decisi n  del  tribunal,  sinó  

perjuicio de las facultades para fallar de oficio que la ley expresamente 

otorgue .”

El art culo 459 N  4 del mismo c digo, por su parte, prescribeí ° ó  

que La sentencia definitiva deber  contener: 4.- El an lisis de toda laá “ á  

prueba rendida, los hechos que estime probados y el razonamiento que 

conduce a esta estimaci n .ó ”

DUOD CIMOÉ : Que la recurrente funda la causal en an lisis,á  

en primer lugar,  en que la sentenciadora cita solo parcialmente el“  

contenido  de  los  documentos  incorporados  por  su  parte,  omitiendo 

importante  contenido  de  los  mismos  que  es  atingente  a  la 

controversia ,  con  lo  cual  el  recurrente  no  da  cumplimiento  a  la”  

exigencia legal  de se alar con precisi n los hechos en que funda lañ ó  

causal que invoca.
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Acto seguido, alega el recurrente que la sentenciadora resta valor 

probatorio al certificado m dico acompa ado que da cuenta del estr sé ñ é  

a la cual fue sometida su representada.

Sobre lo anterior, necesario es precisar que la causal de nulidad 

esgrimida  por  la  recurrente  se  verifica  cuando  el  sentenciador  no 

cumple con el mandato legal de efectuar en la sentencia, el an lisis deá  

toda  la  prueba  rendida,  los  hechos  que  estime  probados  y  el 

razonamiento  que  conduce  a  esta  estimaci n.  Lo  que  alega  eló  

recurrente, sin embargo, es algo distinto, pues reclama que se resta“ ” 

valor probatorio a un medio de prueba, lo cual no se condice con la 

causal de nulidad invocada. 

En efecto, para que se configure la causal de nulidad, en lo que 

respecta a la omisi n del an lisis y valoraci n de un medio de prueba,ó á ó  

es necesario que el juez haya dejado de analizar uno o m s mediosá  

probatorios  que  se  rindieron  en  la  audiencia  de  juicio,  y  que  staé  

omisi n sea de tal entidad que pueda revertir la decisi n del tribunal,ó ó  

lo cual no se vislumbra en el recurso.

A mayor abundamiento y si bien la recurrente no precisa cu l esá  

el  certificado m dico a que alude, necesario es dejar constancia que ené  

el  considerando  20  de  la  sentencia  recurrida,  la  sentenciadora  se°  

refiere expresamente a  Certificado m dico de 29 de agosto de 2019é  

del Dr. Axel Mart nez Tiznado m dico cirujano    que    certifica queí é  

la paciente est  en control por trastorno de ansiedad generalizada coná  

tratamiento farmacol gico, se requiere suspender por el a o 2019 todoó ñ  

tipo de actividad acad mica y a Certificado m dico de 17 de diciembreé é  

de.  2019 extendido por Dr. Ivan Niesel  m dico familiar que indicaé  

reposo  desde  la  presente  fecha  y  hasta  el  31  de  diciembre   para 

presentaci n en la Municipalidad de   Padre las Casas, efectuando eló  

an lisis de dichos medios de prueba en el considerando 21 , de modoá °  

tal que no existe la omisi n de valoraci n de dicha prueba.ó ó

D CIMO TERCEROÉ : Que en relaci n a la misma causal deó  

nulidad que se viene analizando, se se ala por el  recurrente que lañ  
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testimonial rendida por su parte, ha sido sesgada en la sentencia y no“  

han sido citada al respecto de acreditar que el testigo Sr Albornoz, no 

pudo  acreditar  que  su  representada  sufri  tratos  vejatorios  yó  

vulneratorios  de  sus  derechos  fundamentales ,  testimonio  del  todo”  

relevante para la decisi n de la controversia, dichos que derechamenteó  

fueron omitidos en la sentencia, que no fueron valorados y respecto de 

los cuales su omisi n influy  en lo decisorio del fallo.ó ó

Lo anterior, sin embargo, no resulta ser efectivo, toda vez que la 

sentenciadora, en distintos pasajes de la sentencia analiza la declaraci nó  

del testigo presentado por la demandante, por lo que no se configura el 

vicio que se denuncia; distinto es, conforme, se ha venido razonando, 

que  el  recurrente  disienta  de  las  conclusiones  a  las  que  arriba  la 

sentenciadora, luego de valorar la prueba en su conjunto, lo cual no 

configura la causal que se invoca.

En  efecto,  la  sentenciadora  se  refiere  al  testigo  V ctor  Hugoí  

Albornoz  Estrada  en  el  considerando 5 ,  reproduciendo  sus  dichos;°  

luego,  en  el  considerando  12 ,  se ala  Que  el  testigo  de  la  parte° ñ “  

demandante m s bien se circunscribe a declarar acerca del estado deá  

estr s y angustia en que la ve a y su situaci n de salud, sin referirse ené í ó  

espec fico  a  las  actividades  que  desarrollaba  la  actora ;  y  en  elí ”  

considerando  20 ,  junto  con  referirse  a  los  antecedentes  m dicos° é  

aportados por la actora, analiza expresamente la declaraci n del testigoó  

antes  referido,  se alando  que  a  dichos  documentos  se  unen  lasñ “  

declaraciones del testigo de la demandante, su pareja quien se refiere 

que la ve a angustiada, la iba a ver y se pon a a llorar. En junio deí í  

2019 fue al m dico y le dieron licencia   m dica   por   estr s   laboral.é é é  

El   Sr   Poblete   le   mandaba  WhatsApp  pidi ndoleé  

informaci n      durante    su licencia,      fue tanto el acosoó que  ella 

decidi  cambiar  celular.  Al  terminar  la  licencia  se  tom  d asó ó í  

administrativos y regreso   a fines de julio   de. En septiembre tuvo 

crisis,  l  la  llevo  a la  urgencia  de Cl nica  Mayor,  y  se  le  hicieroné í  
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ex menes y ten a un estr s severo, que le podr a ocasionar par lisis oá í é í á  

trombosis le dieron tres d as de reposo y volvi  a su labores .í ó ”

Por lo anterior la  causal  de nulidad que se viene analizando, 

contemplada en el art culo 478 letra e) del C digo del Trabajo, ha deí ó  

ser  tambi n  desechada,  al  no  configurarse  el  vicio  denunciado,é  

conforme se dir  en lo resolutivo del fallo, debiendo dejarse constanciaá  

que no obstante que se esgrimi  tambi n por la recurrente que el falloó é  

conten a decisiones contradictorias, no fund  tal aseveraci n.í ó ó

D CIMO CUARTO:É   Que como segunda causal subsidiaria, 

se  se ala  por  el  recurrente  que la  sentencia  definitiva  se  dict  conñ ó  

infracci n de ley que ha influido sustancialmente en lo dispositivo deló  

fallo (contemplada en el art culo 477 del c digo del trabajo), se alandoí ó ñ  

como leyes infringidas  los art culos 7, 8, 168 y 459 N  4 del C digoí º ó  

del Trabajo. 

En cuanto al modo en que se infringen dichas normas legales en 

la sentencia, se sostiene por el recurrente que todos los considerandos 

reclamados de la sentencia y que ha citado en la argumentaci n de losó  

motivos de nulidad anteriormente invocados en este Recurso, los que 

da por reproducidos, infringen las normas legales citadas en la presente 

causal de nulidad del modo en que ha sido expuesto en tales motivos, 

vulneraciones a ley que tienen car cter de influyente en lo dispositivoá  

del fallo.

Se ala  que todas  las  omisiones  de cita  de declaraciones y  deñ  

an lisis de esas testimoniales, y la falta de cita y an lisis del texto realá á  

de los documentos que incorpor  su  parte, vulneran el art culo 459ó í  

No 4 del C digo del Trabajo, vulnera los art culos 7, 8, del C digo deló í ó  

Trabajo, y el Principio de Realidad , por cuanto constatado por el“ ”  

fallo recurrido que su mandante trabaj  ininterrumpidamente para laó  

demandada desde julio de 2017 hasta diciembre de 2019, y acreditadas 

las caracter sticas de esas labores y la relaci n de trabajo desarrolladaí ó  

por su mandante con la demandada, aun con la contradictoria cita que 

hace  la  sentencia  de  los  documentos  y  testimonios  de  los  testigos, 
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correspond a, por fuerza, aplicar los art culos 7 y 8 del c digo del ramoí í ó  

a esa materialidad de los hechos incluso haciendo primar el Principio 

Pro-Operario  o  Pro-Trabajador,  reforzado  por  la  presunci n  queó  

contiene  el  articulo  8  mencionado.  Dichas  infracciones  legales  se 

aprecian en el desarrollo de la sentencia recurrida, en todo aquello que 

desatiende lo referido en este cap tulo, en especial, cuando el fallo, anteí  

el  escenario  de  todo  el  periodo  trabajado  por  el  actor  para  la 

demandada, transgrede el Principio de Primac a de la Realidad. A ra zí í  

de las infracciones a las leyes citadas, el fallo declar  que la relaci n deó ó  

su mandante con la demandada no tiene v nculo de subordinaci n yí ó  

dependencia,  aun  cuando  el  mismo  testigo  de  la  demandada  Sr. 

Poblete en su declaraci n fue claro al  decir que su representada leó  

deb a rendir informes de su trabajo. í

D CIMO  QUINTO:É  Que  en  relaci n  al  vicio  de  nulidadó  

invocado,  fundado  en  la  causal  del  art culo  477  del  C digo  delí ó  

Trabajo,  necesariamente  se  entiende  que  los  hechos  fijados  por  el 

Tribunal son correctos, pero que el derecho aplicado est  errado. á

D CIMO SEXTO:É  Que, sin embargo, en el caso sub i diceú  

para que pudiese prosperar el arbitrio de nulidad, por la causal que se 

ha hecho valer, en lo que respecta a la infracci n a los art culos 7 y 8ó í  

del C digo del Trabajo, esta Corte ineludiblemente deber a modificaró í  

determinados  hechos  establecidos  en la  sentencia,  y  ajustarlos  a  los 

presupuestos f cticos en los que la parte recurrente sustenta el error deá  

derecho que invoca y que contrar an aqu llos que se encuentran fijadosí é  

en el fallo.

En efecto,  al  argumentar  la  concurrencia  del  vicio  en que se 

sustenta la causal en an lisis, el recurrente sostiene que á debi  haberseó  

concluido que la relaci n que lig  a la demandante con la demandada,ó ó  

fue una de car cter laboral, por concurrir los requisitos para ello,  á sin 

embargo,  corresponde estarse a los hechos que el  Tribunal dio por 

establecidos y que resultan ser inamovibles para esta Corte, atenta la 

causal esgrimida, los cuales constan en el considerando 13 , en que se°  
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establece “Que de esta forma es posible concluir que efectivamente las  

labores  que  desempe aba  la  actora  dicen  relaci n  con  programasñ ó  

espec ficos, tal como da cuenta los correos electr nicos agregados porí ó  

ella, que se refieren a las materias y labores asociadas al programa de  

que  se  trata  y  que  la  demandante  en  su  calidad  de  profesional,  

abogada se encuentra apta para asumir. A ello se agrega que conforme  

a  los  decretos  alcaldicios  agregados  por  las  partes,  no  existió  

continuidad en el desempe o de las labores, ya que durante el 2017 señ  

desempe  desde junio a septiembre; no hay constancia de desempe oñó ñ  

para  para  alg n  programa  posterior  a  esa  fecha.  De  esta  formaú  

concurren los requisitos del art culo 4 del Estatuto Administrativo paraí  

funcionarios municipales , …

Por  lo  anterior,   para  que  el  recurso  de  nulidad  pudiese 

prosperar y se hiciera lugar a la demanda, resultaba indispensable que 

se  hubiese  dado  por  acreditado  que  los  servicios  para  los  que  fue 

contratada la actora eran habituales o que no dec an relaci n con uní ó  

cometido espec fico, por lo que necesariamente esta Corte tendr a queí í  

modificar los hechos asentados por el Tribunal,  lo cual se encuentra 

vedado a esta Corte  en raz n del  motivo de nulidad que se  vieneó  

analizando.

D CIMO S PTIMO: É É  Que por su parte, en lo que respecta a 

los hechos que se dieron por acreditados en la sentencia, conforme se 

ha resuelto reiteradamente por la Excma. Corte Suprema de Justicia 

corresponde  calificar  como  vinculaciones  laborales,  sometidas  al“  

C digo del Trabajo, las relaciones habidas entre una persona natural yó  

un  rgano  de  la  Administraci n  del  Estado,  en  la  medida  que  seó ó  

desarrollen fuera del marco legal que establece el estatuto pertinente, 

en cuanto autoriza la contrataci n sobre la base de honorarios ajustadaó  

a las condiciones que la norma correspondiente describe, en la medida 

que las  relaciones se conformen a las  exigencias  establecidas  por el 

legislador  laboral  para  los  efectos  de  entenderlas  reguladas  por  la 

codificaci n correspondiente .ó ”
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En  el  caso  sub  lite,  habi ndose  establecido  que  los  serviciosé  

prestados  por  la   actora  fueron  para  cometidos  espec ficos,  no  haí  

existido la err nea aplicaci n del derecho que se reclama, en tanto laó ó  

contrataci n a honorarios de la demandante se ajusta a lo prevenidoó  

por el art culo 4  de la ley 18.883 no apreci ndose un mal uso de laí ° á  

figura, ni que se haya acreditado su uso para situaciones no amparadas 

normativamente.

A lo anterior ha de agregarse, adem s, tal como se sostiene en elá  

fallo  recurrido,  que   no  obstante  que  la  prestaci n  de  servicios  aó  

honorarios desempe ada por la actora desde el a o 2017 y continuañ ñ  

desde 2018 a diciembre de 2019, se hayan retribuido con un honorario 

en forma mensual, sometido a control mediante la entrega del informe 

mensual de las gestiones realizadas que resulta l gico para corroboraró  

el cumplimiento de la prestaci n de servicios encomendada, ninguna deó  

tales condiciones hacen aplicable el art culo 7  del C digo del Trabajo,í ° ó  

ni otras normas de ese cuerpo legal, ya que dichas condiciones pueden 

establecerse  en un contrato remunerado a honorarios,  el  que se ha 

celebrado dentro del marco normativo establecido en el art culo 4  deí °  

la  ley  18.883,  por  lo  que  no se  ha infringido   lo  dispuesto en los 

art culos 7 , 8  del  C digo del  Trabajo como lo denuncia la  parteí ° ° ó  

recurrente,  ni  tampoco  el  art culo  168  del  C digo  del  ramo,  cuyaí ó  

aplicaci n parte del supuesto de la existencia de una relaci n laboral.ó ó

Finalmente, en cuanto se denuncia la infracci n al art culo 459ó í  

N  4 del C digo del Trabajo, ha de tenerse presente que la invocaci nº ó ó  

de la causal establecida en el art culo 477 del C digo del Trabajo, seí ó  

encuentra reservada a los errores de fondo o in iudicando, de modo tal 

que no resulta posible invocar, como fundamento de la misma,  vicios 

procesales, in procedendo o normas procedimentales. En tal sentido, el 

profesor Omar Astudillo, refiri ndose a la causal en comento, expresaé  

en general, se ha entendido que la ley  cuya infracci n se trata en“ ‘ ’ ó  

una  causal  de  esta  clase,  es  la  ley  decisoria  litis ,  esto  es,  aquella‘ ’  

conforme a la cual debe fallarse un asunto, que preferentemente será 
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una  norma de  contenido  material  o  sustancial ,  por  lo  que  ha  de”  

desecharse la causal de nulidad que se viene analizando, conforme se 

dir  en lo resolutivo.á

 D CIMO OCTAVO:  É Que por las razones expuestas  y  no 

configur ndose,  en  consecuencia,  los  vicios  de  invalidaci n  de  laá ó  

sentencia  que  han  sido  invocados,  el  recurso  ser  rechazado  en  laá  

forma que se dir  a continuaci n.á ó

En m rito de lo expuesto, y visto adem s, lo dispuesto en losé á  

art culos   474,  477,  478,  480  y  482   del  C digo  del  Trabajo,  seí ó  

declara,   que  SE  RECHAZA, el  recurso de nulidad deducido por 

Albert Aquiles S nchez Carrasco, en representaci n de la  demandanteá ó ́  

Nicole Daniela Mu oz Mu oz, en contra de la sentencia definitiva deñ ñ  

fecha quince de mayo del  a o dos mil veinte,  dictada por la Juezañ  

Titular del  Juzgado de Letras del  Trabajo de Temuco do a Martañ  

Paola  lvarez Basaez,  la  que,  por  ende,  no es  nula,  sin  costas  delÁ  

recurso. 

Notif quese, incorp rese a la carpeta digital y devu lvase.í ó é

Redacci n de la Ministra Interina  Sra. Cecilia Subiabre Tapia.ó

Laboral - Cobranza-152-2020. (fcv)

E
X

C
E

H
JM

JZ
X



Pronunciado por la Segunda Sala de la C.A. de Temuco integrada por los Ministros (as) Alejandro Vera Q., Maria

Georgina Gutierrez A., Cecilia Subiabre T. Temuco, treinta de octubre de dos mil veinte.

En Temuco, a treinta de octubre de dos mil veinte, notifiqué en Secretaría por el Estado Diario la resolución

precedente.
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